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PROVINCIA DE ELQUI
 

Solicitud de permiso para modificación de cauces naturales o artificiales 
 

NIRIVILO TRANSMISORA DE ENERGÍA S.A., RUT N° 77.324.794-3, representada
legalmente por Alan Heinen Alves Da Silva, Cédula de Identidad para extranjeros N°
27.624.867-7, ambos con domicilio en Avenida Apoquindo 4501, Piso 15, Las Condes, Santiago,
Región Metropolitana, y en conformidad a lo establecido en los artículos N° 41, N° 131 y N° 171
del Código de Aguas, informa a la comunidad que a la fecha del 20/08/2024 ha ingresado en las
oficinas de la Dirección General de Aguas de la Regional de Coquimbo un proyecto de
modificación de cauces naturales denominado "Cruces de Quebradas de Proyecto Nueva Línea
de Transmisión 2x200 kV Don Goyo-La Ruca", solicitud declarada admisible el día 26/09/24,
cuyo número de expediente asignado es el VP-0401-389.

La empresa es titular del proyecto de transmisión eléctrica denominado "Nueva Línea
2x220 kV Don Goyo-La Ruca", el cual fue aprobado ambientalmente por resolución de
Calificación Ambiental N° 20240400128, de fecha 28/03/2024, de la Dirección Regional del
Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Coquimbo.

El proyecto se sitúa entre las comunas de Ovalle, Provincia del Limarí, y la comuna de
Coquimbo, Provincia del Elqui, Región de Coquimbo, aproximadamente a 11,6 kilómetros de la
localidad de Cerrillos de Tamaya, por la Ruta D-505, y desde esta localidad, a 27,9 kilómetros al
este de la ciudad de Ovalle, por la misma Ruta D-505.

Con el fin de evitar que los caminos proyectados al acceso de las estructuras de transmisión
eléctrica del Proyecto interfieran con los escurrimientos de 2 quebradas sin nombre ubicadas en
la comuna de Coquimbo, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo, se propone la construcción
de 2 obras de arte compuestas por alcantarilla con tubo de HDPE Corrugado de diámetro
D=1000 mm para dar cabida a los caminos proyectados.

La ubicación de las obras en coordenadas UTM referidas al Datum WGS 84 Huso 19 S, de
los puntos de ubicación de las obras de arte mencionadas, que considera el proyecto de
modificación de cauces naturales de acuerdo a la evaluación ambiental de proyecto, son las
siguientes:

 

 
En consecuencia, se solicita la aprobación a la Dirección General de Aguas para efectos de

construir e implementar las obras, puesto que configuran obras de regularización de cauces
naturales. Los demás antecedentes técnicos y descripción general de las obras se ponen a
disposición de los/as interesados/as junto a esta presentación en la oficina de la Dirección
General de Aguas de la Región de Coquimbo, ubicada en Cirujano Videla N° 200, Piso 2, La
Serena, Región de Coquimbo.
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